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ANEXO II

Libro blanco «Crecimiento, competitividad, empleo. Retos y pistas para

entrar en el Siglo XXI». Yacimientos de empleo

1. Servicios de proximidad.

1.1 Ayuda a domicilio a las personas mayores y con minusvalías,
atención sanitaria, preparación de comidas y tareas domésticas.

1.2 Guardería de niños sin escolarizar y, para los escolarizados, fuera
de los horarios de clases, incluidos los desplazamientos entre el domicilio
y la escuela.

1.3 Asistencia a jóvenes en dificultad, mediante apoyo escolar, oferta
de ocio —especialmente deporte—, y acompañamiento de los más desfa-
vorecidos.

1.4 Seguridad de edificios de viviendas.
1.5 Mantener los comercios de proximidad en las zonas rurales y

también en los barrios periféricos.

2 Medios audiovisuales.
3. Ocio y cultura.
4. Mejora de las condiciones de vida.

4.1 Renovación de barrios y viviendas antiguos para mejorar las como-
didades (equipamiento sanitario, aislamiento contra ruidos) y la seguridad.

4.2 Desarrollo de transportes colectivos locales más cómodos, más fre-
cuentes, accesibles (minusválidos) y seguros, y oferta de nuevos servicios,
como los taxis colectivos en las zonas rurales).

5. Protección del medio ambiente.

5.1 Mantenimiento de zonas naturales y de espacios públicos (reciclaje
local de residuos).

5.2 Tratamiento de aguas y saneamiento de zonas contaminadas.
5.3 Control de normas de calidad.
5.4 Equipamientos que ahorren energía, especialmente para los

hogares.

ANEXO III

Modelo de declaración jurada

Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juro/prometo, a la vista de lo dispuesto en la Orden de . . . . . . . . . . . . del
. . . . . . . . . . . . 2001 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, no haber
recibido ninguna subvención, ayuda, premio o cualquier otro tipo de finan-
ciación de fondos públicos desde el 1 de enero de 1999 hasta la fecha
de la publicación de esta Orden para la actividad objeto de la presente
convocatoria.

En caso de haber solicitado alguna subvención, ayuda, premio o cual-
quier otro tipo de financiación pública (nacional, comunitaria y/o inter-
nacional) distinta de ésta y de serme concedida con posterioridad a esta
solicitud, si fuera seleccionada en la presente convocatoria me comprometo
a comunicarlo por escrito al Instituto de la Mujer y a renunciar a una
de ellas.

Así lo firmo en . . . . . . . . . . . .a . . . . de . . . . . . . . . . . . de 2001.

Firma

ANEXO IV

Libro verde de la innovación

Introducción

El objetivo del presente Libro verde es identificar los diferentes ele-
mentos, positivos y negativos, de los que depende la innovación en Europa
y formular propuestas de acción que permitan incrementar la capacidad
de innovación de la Unión.

En este documento, la innovación se considera como sinónimo de pro-
ducir, asimilar y explotar con éxito una novedad, en las esferas económica
y social, de forma que aporte soluciones inéditas a los problemas y permita
así responder a las necesidades de las personas y de la sociedad. Los
ejemplos abundan: Puesta a punto de vacunas y medicinas, mayor segu-
ridad en el transporte (ABS, bolsas hinchables), comunicaciones más fáciles
(telefonía móvil, videoconferencia), accesos al conocimiento más abierto
(CD-Rom, multimedias), nuevos métodos de distribución (telebanco), con-
diciones de trabajo más llevaderas, tecnologías menos contaminantes, ser-
vicios públicos más eficaces, etc.

Según el diccionario, lo contrario de innovación es el arcaísmo y la
rutina. Por esos la innovación tropieza con tantos obstáculos y tantas
resistencias. Por eso también desarrollar y compartir una cultura de inno-
vación se ha convertido en un acto capital para las sociedades europeas.

1. Innovación, empresa y sociedad.

Las funciones de la innovación son múltiples. Es la fuerza motriz que
impulsa a las empresas hacia objetivos ambiciosos a largo plazo y la que
conduce a la renovación de las estructuras industriales y a la aparición
de nuevos sectores de la actividad económica. Esquemáticamente, la inno-
vación se traduce en:

1. Renovación y ampliación de la gama de productos y servicios y
de los mercados correspondientes.

2. Renovación de los métodos de producción, abastecimiento y dis-
tribución.

3. Cambios en la gestión, en la organización del trabajo, en las con-
diciones del trabajo y las cualificaciones de las/os trabajadoras/os.

La empresa innovadora presenta por ello un cierto número de carac-
terísticas particulares que pueden reunirse en dos grandes categorías de
competencias:

Las competencias estratégicas: Visión a largo plazo, aptitud para deter-
minar o incluso anticipar las tendencias del mercado, voluntad y capacidad
de recopilar, tratar e integrar la información económica y tecnológica.

Las competencias organizativas: Gusto y control del riesgo, cooperación
interna entre los diferentes departamentos funcionales y externa con la
investigación pública, los gabinetes de asesoría, los clientes y los provee-
dores: implicación de la empresa en el proceso de cambio e inversiones
en recursos humanos.

Este es el planteamiento global que ha logrado, por ejemplo, el éxito
del reloj Swatch, que traduce a la práctica cuatro innovaciones similares:

De concepción (reducción del número de piezas).
De producción (montaje de la caja en una sola pieza).
De diseño (nuevos conceptos de presentación de relojes).
De distribución (puntos de venta no especializados).

La investigación, el desarrollo y la utilización de nuevas tecnologías,
es una palabra, el factor tecnológico, son elementos claves de la innovación,
aunque no son los únicos. En efecto, para incorporarlo, la empresa debe
actuar sobre su propia organización, adaptando sus métodos de produc-
ción, gestión y distribución.

Los recursos humanos son el factor esencial. La educación inicial y
la formación permanente desempeñan a este respecto un papel de primer
orden en la oferta de las competencias de base y en su adaptación. En
efecto, numerosos estudios y análisis ponen de manifiesto que una mano
de obra mejor educada, formada y sensibilizada contribuye al refuerzo
de la innovación. La capacidad de asociar en mayor grado y desde el
principio, a los trabajadores, a las mutaciones tecnológicas y a sus con-
secuencias sobre la organización de la producción y del trabajo debe con-
siderarse como un factor decisivo. No existen unas fronteras cerradas
entre la empresa innovadora y su entorno, que influye en ella y que con
ella contribuye a transformar. Los sistemas de innovación, de una dinámica
compleja, están compuestos por la totalidad de las empresas de una indus-
tria, el tejido de las actividades económicas y sociales de una región e
incluso la sociedad en su conjunto. La calidad del sistema educativo, el
marco reglamentario, normativo y fiscal, el entorno competitivo y los socios
de las empresas, la legislación sobre patentes y propiedad intelectual, la
infraestructura pública de investigación y de servicios de apoyo a la inno-
vación son todos ellos factores inhibitorios o favorables.

13420 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo de
colaboración suscrito entre el Instituto de la Juventud del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
de Madrid sobre la realización del Programa «Bolsa de
Vivienda Joven en Alquiler».

Suscrito el Protocolo de colaboración entre el Instituto de la Juventud
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid
sobre la realización del programa «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler»,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
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la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de junio de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Protocolo de colaboración entre el Instituto de la Juventud del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid sobre

la realización del Programa «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler»

En Madrid, a 17 de mayo de 2001.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, sin obli-
gación de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en
el ejercicio de su cargo,

Y, de otra parte, el ilustrísimo señor don Rubén Urosa Sánchez, sin
obligación de manifestar sus circunstancias personales por comparecer
en el ejercicio de su cargo,

INTERVIENEN

La ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, como Directora general
del Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
nombrada por Real Decreto 492/1999, de 18 de marzo, («Boletín Oficial
del Estado» número 67, del 19), en nombre y representación de la Admi-
nistración General del Estado —Instituto de la Juventud—, según las com-
petencias que le corresponden a tenor de los dispuesto en la disposición
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del artículo
6.2 del Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre.

Y el ilustrísimo señor don Rubén Urosa Sánchez, como Director general
de Juventud de la Consejería de Educación, nombrado por Decreto
218/1998, de 17 de diciembre, del Consejero de Gobierno («Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» número 303, del 22), en nombre y repre-
sentación de la Comunidad de Madrid.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

EXPONEN

Que con fecha 16 de abril de 1997 se firmó la ampliación del Convenio
de colaboración suscrito el 5 de septiembre de 1995 entre el Instituto
de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
de Madrid para conjuntamente promover actuaciones que contribuyan a
favorecer el acceso a la vivienda de la juventud.

Que en la cláusula primera del referido Convenio de ampliación se
establece que, para dar continuidad al mismo, se firmará en el primer
trimestre de cada año un Protocolo que establezca las actividades a realizar,
así como los medios de todo tipo necesarios para su ejecución, especi-
ficando las aportaciones respectivas.

Que siguiendo vigentes los motivos que dieron lugar al Convenio ante-
dicho, las partes en el mismo acuerdan suscribir el presente Protocolo,
según el tenor de las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Protocolo tiene por objeto dar continuidad a las
acciones pactadas en la estipulación quinta del Convenio suscrito entre
las dos partes el 5 de septiembre de 1995.

Segunda.—Para el año 2001, la distribución pormenorizada de las apor-
taciones de cada una de las partes para este Programa, serán las siguientes:

I. El Instituto de la Juventud, con cargo al número económico,
19.201.323A.226.10 de su vigente presupuesto, del que existe remanente
suficiente, abonará los gastos que se produzcan por:

1. La cobertura del seguro multirriesgo-hogar: 15.000.000 de pesetas
(90.151,82 euros).

La prima para cada una de las pólizas será 9.000 pesetas (54,09 euros).
2. La cobertura del seguro de caución: 20.000.000 de pesetas

(120.202,42 euros).

La prima de cada una de las pólizas será como máximo el 3 por 100
de la renta anual de cada contrato.

3. La realización de los cursos de formación, asesoramiento, gestión
técnica y seguimiento del Programa: 7.650.000 pesetas (45.977,43 euros).

Total de su aportación: 42.650.000 pesetas (256.331,66 euros).
Esta cantidad es global para todas las Administraciones Públicas incor-

poradas al Programa «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler».
II. La Dirección General de Juventud correrá directamente con los

gastos del personal necesario para el Programa, que ascienden a 23.362.069.
pesetas (140.408,86 euros).

Total de su aportación: 23.362.069 pesetas (140.408,86 euros).
La aportación dineraria de esta parte se hará con cargo a la partida

presupuestaria 2801 del Programa 525 del vigente presupuesto de gastos,
existiendo remanente suficiente del mismo para disponer el gasto.

Tercera.—El presente Protocolo estará vigente durante todo el año 2001.

Y para que así conste, en prueba de conformidad con lo expuesto ante-
riormente las partes firman el presente Protocolo en el lugar y fechas
expresados, en dos ejemplares que hacen fe.

Por el Instituto de la Juventud, Elena Azpiroz Villar.—Por la Dirección
General de Juventud, Rubén Urosa Sánchez.

13421 ORDEN de 25 de junio de 2001, por la que se crean, modi-
fican y suprimen ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal gestionados por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros de las Administraciones públicas sólo
podrá hacerse por medio de disposición general publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» o en el diario oficial correspondiente.

A fin de dar cumplimiento al mandato de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre citada, respecto de los ficheros de datos de carácter
personal gestionados por los servicios de este Departamento, y asegurar
a los ciudadanos el ejercicio de sus legítimos derechos, y previo informe
de la Comisión Ministerial de Informática, dispongo:

Artículo primero.—Se amplía y modifica el anexo de la Orden de 27
de julio de 1994, que regula los ficheros de datos de carácter personal
gestionados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ampliada
y modificada por varias Órdenes posteriores, en las que se describen y
regulan los ficheros ubicados en los sistemas informáticos del Departa-
mento.

Artículo segundo.—Se crean los ficheros de datos de carácter personal
que se relacionan en el anexo I de la presente Orden, en los términos
y condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo tercero.—Se modifican los ficheros de datos de carácter per-
sonal que se relacionan en el anexo II de la presente Orden, en los términos
y condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo cuarto.—Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal
que se relacionan en el anexo III de la presente Orden, en los términos
y condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición final.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 2001.
APARICIO PÉREZ

ANEXO I

Ficheros creados

Denominación del sistema de información y del fichero: DEVENGADAS

Tabla formato DBF con datos para la Gestión de los expedientes admi-
nistrativos sobre prestaciones de seguridad social devengadas por su bene-
ficiario, pero no percibidas por causa de su fallecimiento

Órganos de la Administración responsables del fichero:

Dirección Provincial de Valencia del Instituto Nacional de la Seguridad
Social


